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II. IDEP: tesón, disciplina 
    Y compromiso social 
   
La forja del Instituto para la Investigación Educativa 
y el Desarrollo Pedagógico IDEP, entre dos fuegos.

Muchos establecimientos públicos fueron liquidados o reestructurados en el 
proceso de recorte al Estado, conocido como revolcón, durante el gobierno 
del presidente César Gaviria. La DIE y los CEP no escaparon a ese proceso y 
fueron liquidados. En Bogotá el proceso tomó la forma de cambio de estructura 
y funciones y a través del Acuerdo 26 de 1995, se liquidó la DIE y se creó el 
IDEP. Por supuesto, en medio de una gran resistencia de los trabajadores que 
quedaron cesantes. La herencia de la DIE, resumida en libros, documentos y 
una historia académica, ha sido celosamente guardada por los funcionarios 
que han pasado por el IDEP.

Pese a que surgió en medio del recorte fiscal y la racionalización del gasto 
educativo,  y a que de los 38 profesionales que constituían su planta de 
funcionarios académicos hoy solo quedan siete, que son quienes supervisan 
y orientan investigaciones, el IDEP ha mantenido en su seno y a su alrededor 
la llama de la curiosidad y la pregunta científica vivas entre los docentes. La 
misión que le asignó el Acuerdo 26 es quizás su mayor fortaleza: 

•	 Dirigir, coordinar y desarrollar programas de investigación básica y 
aplicada con énfasis en lo socio-educativo y pedagógico. 

•	 Diseñar y aplicar programas de evaluación del sistema evaluativo y 
perfeccionamiento profesional. 

•	 Promover las innovaciones educativas y articularlas con procesos 
investigativos y de formación docente 

•	 Producir textos, documentos, periódicos, material audiovisual y ayudas 
educativas didácticas, para que la Administración Distrital pueda 
garantizar una mejor calidad de la educación.

El compromiso del IDEP con la comunidad educativa le ha permitido vincular 
de manera efectiva a los educadores a la investigación. Para lograrlo introdujo 
en 1997 una innovación en la  formación docente: los programas permanentes 
de  formación docente PFPD. Con esa modalidad se buscó, en primer lugar, 
darle trascendencia al Decreto 709, reglamentario de la profesionalización y 
actualización docente, con la vinculación de las universidades a ese proceso. 
En segundo lugar, incluir los componentes de actualización, investigación 
e innovación en todos los PFPD, con el fin de vincular a los docentes a 
proyectos de investigación pedagógica y disciplinar desarrollados en las 
facultades de educación. De ese proceso ha quedado un extenso inventario de 
investigaciones dirigidas a mejorar la enseñanza y optimizar el aprendizaje. 

En ese proceso de relacionar el IDEP con la práctica docente, la revista 
Educación y Ciudad, cuyo primer número salió a la luz en 1997, ha reflejado 
el nivel de análisis alcanzado. Con 17 números publicados ha potenciado la 
reflexión y el debate sobre problemas de la educación y socializado entre los 
sectores los resultados de investigación. 

Por su parte el magazín Aula Urbana, cuyo tiraje llega a 30.000 ejemplares 
por año,  ha llegado a cada uno de los maestros oficiales de la ciudad por 
catorce años, socializando el pensamiento de maestros y maestras y de otros 
intelectuales de la educación. 

La pagina WEB y la Biblioteca Virtual permiten acceder a más de 500 títulos 
de investigaciones e innovaciones pedagógicas. 

Con el fin de estimular la investigación y la innovación pedagógica entre los 
maestros del Distrito, el Concejo de Bogotá, institucionalizó el premio anual a 
la Investigación e Innovación Educativa y  Pedagógica, a cargo de la Secretaría 

de Educación y el IDEP. Para este año, se presentaron 163 propuestas así: 44 
propuestas de Investigación y 119 de Innovación.  Los autores y autoras de 
las propuestas premiadas reciben además del premio apoyo académico para 
escribir técnicamente su trabajo, el cual es publicado por el IDEP. 

Siguiendo la tradición de los movimientos de maestros, anualmente se 
convocan seminarios internacionales que incentivan y divulgan los debates 
académicos y pedagógicos entre la docencia de todos los niveles y modalidades 
educativas, estatales y privados.  

Retos y dificultades

La tarea de mejorar la educación, de incentivar la imaginación creadora y de 
garantizar el derecho pleno a la educación de calidad, requiere de incentivos, 
de tiempo, de financiación para quienes toman la iniciativa de vincularse a 
las investigaciones. El IDEP tiene el reto de materializar el derecho de los 
educadores a beneficiarse de programas de actualización, investigación, 
intercambio y formación avanzada.  
  
El IDEP ha proyectado en su plan de acción investigaciones de tipo 
institucional, para darle insumos técnicos pedagógicos, así como diagnósticos 
a las autoridades responsables de la política pública. La construcción del índice 
de calidad, la caracterización de la población en edad escolar, la memoria  
histórica de maestros, el museo pedagógico, la biblioteca virtual, la formación 
de pensamiento pedagógico y la sistematización de las innovaciones de aula, 
son sus actividades prioritarias.   

La misión del IDEP ha sido difícil de llevar. Una norma de tipo fiscal obliga 
a sus funcionarios a gestionar recursos de entidades privadas o estatales, y 
en ese proceso se pierde la energía y el sentido del trabajo de investigación. 
La discriminación de algunos de sus procesos frente a la legislación nacional 
de ciencia y tecnología, hace tortuosa la tarea de relacionarse con pares 
internacionales y nacionales en convenios e intercambios. Por otra parte, 
la baja financiación y el poco interés que aún subsiste  hacia la actividad 
científica en educación, ha impedido al IDEP ampliar su radio de acción con 
mayor planta física y de personal, las cuales, antes que ampliarse al ritmo que 
demanda el sector, se ha venido reduciendo, lo cual causa preocupación.  Ese 
factor es adverso a la tarea de vincular docentes a los procesos de investigación 
y fomentar su participación en encuentros académicos 

Los retos del IDEP no son pocos: fortalecer la comunidad científica en el 
sector educativo, promover investigaciones conducentes a la mejora de la 
educación, trabajar en comunidad con las universidades,  lograr la participación 
docente en la reflexión y el debate académico, divulgar la tarea investigativa 
entre la comunidad educativa y actualizar disciplinar y pedagógicamente a 
los docentes, promover mejoras en la legislación de ciencia y tecnología  y 
transformarse en el centro de referencia de la investigación educativa para el 
país.  

Experiencias en evaluación 
Por: Jorge A. Palacio, Coordinador IDEP  
        Jorge Vargas A., Investigador

Una de las líneas de investigación que se ha propuesto transitar el 
IDEP es la de “Medición y Evaluación”. El propósito es desarrollar 
mecanismos que permitan realizar un seguimiento oportuno a las 

políticas públicas en educación, las cuales se manifiestan en ejercicios 
específicos sobre el avance y el impacto de los programas y las acciones que 
el Gobierno y el Concejo Distrital, el Ministerio de Educación y la Secretaría 
de Educación en particular proponen, definen e implementan.

Uno de los ejercicios que se ha venido desarrollando desde hace varios años es 
la evaluación institucional de los colegios en sus tres modalidades: oficiales,  
contratados (antes denominados en convenio) y colegios en concesión. 
Estas evaluaciones proporcionan información útil para la Secretaría y las 
instituciones educativas, acerca de las condiciones para la prestación del 
servicio educativo, abriendo perspectivas a los planes de mejoramiento en 
cada contexto escolar.

En el presente año se llevaron a cabo dos ejercicios en torno al tema de la 
evaluación de colegios inscritos en el Banco de Oferentes, que responden 
al esquema de educación contratada. El primero estuvo dirigido a adelantar 
un proceso de cualificación del modelo de evaluación, enriqueciendo los 
fundamentos conceptuales y normativos que sirven de elementos referenciales 
a los componentes, temas y subtemas que integran la estructura de la 
evaluación. Así mismo se establecieron modificaciones a los instrumentos y 
a la metodología con que se opera para la recolección de información. Parte 
de estas modificaciones se pusieron en práctica en el proceso de evaluación 
que se llevó a cabo en el segundo semestre y parte de ellas se incorporarán al 
ejercicio que se desarrollará en el 2011.

En cuanto a la evaluación del Banco de Oferentes 2010-2011, conformado por 
295 colegios privados, el hecho más importante es el avance en los resultados, 
que sugieren una constante preocupación por implementar acciones dirigidas 
al mejoramiento del servicio.

Derivado de los resultados generales de la evaluación y de la observación 
y registro de las visitas, podemos conceptuar que los colegios inscritos 
en el Banco de Oferentes han mejorado los puntajes en los componentes 
institucional, académico y de planta de personal. Hay, también, un incremento 
progresivo y armónico en los puntajes de la evaluación. Esto se demuestra 
en el hecho de que, tanto la media (el promedio) del puntaje como la moda 
(mayor frecuencia), están ubicadas en el nivel medio alto, más hacia el nivel 
alto, por encima de los 600 puntos, mostrando una curva de distribución en la 
que predominan los puntajes altos sobre los medios, hallazgo significativo de 
la evaluación. Al mismo tiempo se observa que no hay colegios ubicados en 
los niveles inferior ni muy inferior, y los del nivel bajo son mínimos.

La tendencia general de mejoramiento de los colegios en la evaluación puede 
presentar las siguientes razones:

1. La continuidad de una política de calidad con predominio en el 
ejercicio del derecho a la educación de la SED, con alto nivel de 
exigencia tanto en cobertura como en los aspectos académicos y de 
mejoramiento de la infraestructura.

2. Los aprendizajes de la evaluación hechos por los colegios han derivado 
en planes de mejoramiento sostenibles y estrategias pedagógicas e 
institucionales continuas, que se reflejan en la obtención de puntajes 
valorados como muy positivos dentro de la evaluación

3. La evaluación continua es una estrategia de calidad educativa y de 
transformación pedagógica, que jalona las acciones de política de 
los colegios y conlleva a que las acciones de mejoramiento estén 
asociadas a las exigencias de política establecidas en los parámetros 
de la evaluación. 

Las directivas de los colegios han aprendido que su sostenibilidad 
en el Banco de Oferentes depende de la calidad educativa que le 
proporcionan a sus estudiantes.

Estas conclusiones presentan un horizonte muy interesante para los procesos 
de evaluación en la medida en que manifiestan que el interés de su realización 
y el sentido de su puesta en práctica se están cumpliendo.

En cuanto a los procesos de evaluación a colegios oficiales y a colegios en 
concesión, los procesos se están iniciando y tendrán su verdadero desarrollo 
en el 2011, lo cual permitirá establecer elementos comparativos con los 
resultados obtenidos en el 2009, en ambos procesos. 
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